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PROCESO  Sucesión  

DEMANDANTE  MONICA MARIA CASTAÑO  

CAUSANTE  MRTHA LUZ RODRIGUEZ DE CASTAÑO 

ASUNTO  INCORPORA NOTIFICACIÓN   

 

 

Se incorporan al expediente las citaciones para notificación personal enviadas 

a los herederos y acreedor hipotecario citados, autorizándose se proceda con 

al aviso a JONNY ALDREDO CASTAÑO RODRIGUEZ, significándole que DIANA 

PATRICIA CASTAÑO RORDIGUEZ se encuentra notificada por conducta conclu-

yente y la notificación al acreedor no fue efectiva. 

 

Por otro lado, para continuar con el trámite del proceso se ordena la inclusión 

el Registro Nacional de Emplazados y la expedición del oficio a la DIAN.  

   

 

NOTIFÍQUESE  
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